
51. — SABADO 28 DE AGOSTO DE 1886.
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L<.s Leyes y las di^iosiaitmes del Gobierno son obliga
torias para ta cajñtal de prorincia desde que se jmbtiean 
oficiali. j.tg g„ fHa^ y desde enaf.ro días después para los 
lendg a Mas de la wiistna prooineia, (Lav de 3 un No- 
’’smbr , hit 1^7.)

SISCRICKIN PARTHUn.AB
En Cóiujoha: Un mes, 3 pesetea.—Trimestre. 8,25.—Heis meses, 

lf!,50.—Un afin, 33. '
Fckbí CM CóanuKAi Un mea, 4 pesetas.— 'rrimestre, 11,25.—.Seis 

meses, 22,50,—Un afin, 46,
Número suelte. 36 cénts, de peseta.

sK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.08 oomsoos

1 Las Lií/es, órdenes y anuncios que se mandw publicar en lo 
BoletínKs Opiciai.r.s se Jinn de remitir al Jefe jiolitieo re»~ 
yeciiiv), por coya i-nnducto se pasarán á los editores de los 
meneionados2>eríódicns, (r>«nHRRB os 9 bit Ahrii,, be i) i 21 
DE OCTCBSIB DE IS&L)

M PfesIdjncU de! Consejo de Ministros.

(Grtcifa dd did 27.)

SS. MM, el Rey y la Reina Regen- 
*'® (q. D. g.) y su Augusta Real Ywcai- 
^*a continúan sin novedad en su impor- 
^ante salud en el Real Sitio de San TI- 
^6fonso.

««0*
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

En vista del expediente promovido 
Pot el Ministerio de la Guerra á conse
cuencia de las comunicaciones dirígi- 
^fts al mismo por el Capitán general 
^e Castilla la Vieja en 9 de Enero, 4 
^ú Pebrero y 13 de Marzo del presente 
^fio, con motivo de las diversas faltas 
cometidas en las operaciones de los 
*^08 reemplazos últimos, tanto por esa 
^omisión provincial como por mucho.s 
'Ayuntamientos de la provincia: el Bey 
^^‘ ^- g')j y ®^ su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien re
volver prevenga V. S. á dicha Comisión 
provincial:

L” Que además del art. 95 citado
su escrito de 4 de Mayo último, exis- 

^®û en la vigente Ley de Reemplazo: 
®^ art. 92, que obliga á dicha Corpora- 
®^ón á imponer á los Ayuntamientos 
^^a multa de 60 á 200 pesetas por ca- 
^a caso en que hayan omitido la for
jación y resolución del oportuno ex
pediente de prófugo á los mozos com- 
P’^endido.s en el art. 87, cuyo precepto 
^®' debido aplicar á todos los Ayunta- 
jicntos que no le hubiesen remitido 
^®a relaciones nominales reclamadas 
per la circular que dice haber publica- 
^e en el Boletín Oficial de 1.® de Setiem- 
^-^re anterior, si de los documentos ex
presados en el ait. 106 de la Ley resnl- 
*^36 la falta de presentación de algún 
jezo al acto de la clasificación, y el 
®'rt. 98, que dispone se remitan á la 
j^ma Comisión los expedientes on- 
Smales er que se absuelva á un prófugo 
'^® esta nota, para que resuelva lo que 

estime justo, procediendo de plano é 
instrnctivamente.

2,“ Que en virtud de esta termi
nante disposición no puede menos de 
tener noticia exacta de todos los mo
zos que no hayan sido declarados pró- 
fugo.s á pesar de su falta de presenta
ción, así como de las causas en que se 
haya fundado su absolución y de las 
pruebas aducidas para justificaría; in
curriendo por tanto en un error mani
fiesto, cuando afirma ser completamen
te ajano á su competencia el conoci
miento de los mozos residentes en el 
extranjero ó en las provincias de Ul
tramar, y si aquellos han cumplido ó 
no las formalidades prevenidas en el 
art, 33 de la Ley, pues todo esto ha de 
hallarse bien acreditado 6» los expe
dientes en que se ab.suelva á los inte
resados de la nota de prófugo, corno 
comprendidos en la causa 4.* dal artí
culo 88, y en caso contrario debe ext- 
gir la oportuna prueba á tenor de lo 
dispuesto en el 98.

Y 3." Que como única Corporación 
competente en la materia, está obliga
da á reclamar de V. 3. el cumplimien
to del art. 101 de la Ley, como expre- 
.samente se previene en la resolución 
2,“ de la Real orden circular de 30 de 
Junio de 1856, facilitándole para ello 
relación ó relaciones de los mozos au
sentes en las provincias de Ultramar, y 
nota exacta de los que residiendo fue
ra del Reino, deban entrar por suerte 
á servir en los cuerpos armados, á fin 
de que pueda tener efecto lo mandado 
en el párrafo tercero del mencionado 
art. 33, toda vez que no existe otro 
conducto más autorizado para que lle
guen á conocimiento de V. S. Ias indi
cadas noticias.

Al propio tiempo se ha servido re
solver 3, M. se prevenga á V, S.: L®, 
que con arreglo al art. 20 de la vigente 
Ley Provincial, cuide de ejecutar y ha
cer se ejecuten en la provincia de su 
mando todas las disposiciones vigen
tes acerca del reemplazo del Ejército, 
Y muy particularmente las relativas á 
los prófugos, remitiendo desde luego á 
este Ministerio nota circunstanciada de 

onantas resolnoiones hubiese dictado 
esa Comisión provincial eu consonan
cia con et art. 92 de la Ley de H de 
Julie de 1885; y-2.", que en vista del 
abandono en que se encuentra este ser
vicio por parte de dicha Comisión 
provincial, procéda V. S. en expedien
te separado à la depuración de los he
chos à tenor del art. 131, cuso 4.“, de la 
Ley Provincial y les siguientes en re
lación con el mismo.

De Real orden lo digo ti V. S. pava 
sn conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. 8. muchos 
ahos. Madrid 17 de .Julio de 1886.— 
domtUeg.—Sr. G-obemailor de la pro
vincia de Oviedo,

Dputación provincial de Córdoba.

Núm, 5.282,

l’Jxtracto de los acuerdos adoptados por la 
Coinislóu provincial en nsuiito.s de qntu- 
tas en sus aesieues del 7,13, 20 y 27 de 
Bnero; 3, 10,17 y 24 de Pebrem: 3, 10, 
17, 2« y 31 de Mai ze; 1.", 2. ti, 7, 8. 3, tO. 12, 
18,14. 1.7, 16,17,19. 20, 26, 28, 23 y 30 de 
Abril: L», 8, 4, 5, 6, 7, 8,10. Íl, 12. 13, 14, 
16, 17, 18,19, 20, 21, 22, 24, 26. 26, 27, 28, 
29 y 31 de Mayo: 1.'’, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 16, 17, 18, 19, 21, 22. 23 23, 26, 28 y 30 
de .1 linio; l.®, 2, 3, 5, 9, 7, 8, 9,10,12, 16,17, 
2.3, 24, 30 y 31 de .Tulio de 1886.

^Continu ación.)

Sesión del did 17 de dtinio.

PaESIDENdA DEL SR. BARBOSO

Sefiorea que asistieron:
Escribano, Puente, Muhoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velar
de, Serrano Lora, Delgada: Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revi.1 ión del seRuado reemplazo de 188f),

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, k los mozos núins, 45, y 120, de 
Aguilar, y exceptuados temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 3, 
13, 67, 77 y 110, del mismo pueblo; 12, 
14, 24 y 60, de Puente (deuil; 87, de

Baena; 176, de Lucena: 91 y 175, de 
Priego, y 4, de Posadas,

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El V icepre.s¡d ente, Uafuel Barro
so.—^1 Secretario, Anffel María Casfi- 
líeira.

Setil<)'ii dfil did 18 dii Jumú.

PIIESIDENOTA PEL SR. BARROSO

Señores qne asistieron:
Escribano. Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente. 

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, se acordó:

Revisión He 1881.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
mozo núm L de La Victoria.

ltu visión tlol segundo reemplazo de 1866.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
número 13, de Zuheros; pendiente de 
fallo definitivo, al 19, de Rute, y ex
ceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 13 y 14, de 
Luque; 1 y 2, de Monturque; 90, de- 
Montilla; 99, d Pozoblanco; 3 y 28, de 
La Rambla, y 23, de Villafranca.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable al mozo 
munero 29, de Zuheros.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Jiafasl Barro
so.—El Secretario, Angel María, Casti- 
■fieira.

Sesión del dia 19 de Jimio.

PRBSÏPBNOIA DSL SH, BABBOSO

Sehores que asistieron;
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lera, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm. 62, de B'nente Obejuna, y, 
reemplazo de 1883, y pedir el pase à
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sitaación de reclutas disponibles, exce
dentes de activo, de loa mozos números 
66, 67. 69 y 70 de dichos cupo y reem
plazo,"71, de C atro del Río, de igual 
reeng»lazo; 90, 97 y 99, de Rute, del 
princier reemplazo de 1885.

Con lo que terpiinô la sesión de este 
dia,-j^l Vicepfeaidente, Bafœl Sam- 
io.—El Secretario, Angel Afarîa Coati- 
‘ñnra.

Sesión del día SI de Junia.

PBSBÏDBKOIA DSL SB, BABBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr, Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Declarar e^oeptuados temporalmen
te de activo, por razones de familia, á 
los mozos núms. 74 y 96, de Baena; 42, 
de Belalcázar; 71 y 87, de Castro del 
Rio; 9, de Cañete de las Torres; 6 y 32, 
de Carcabuey; 40, 49, 72 y 86, de Hi
nojosa; 3, 56 y 83, de Montoro, del se
gundo reemplazo de 1885; 54, de Bae
na, y 12, de Belalcázar, del primer 
reemplazo de 1885.

Con lo que términó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Sarro
so.—El Secretario, Ángel María Costi- 
ñeira.

Sesión del día SS de Junio.

rBEMIDgNOIA DEL .SB. BABBOHO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velar
de, Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, a® acordó:

Declarar exceptuados temporal men- 
de activo, por razones de familia, i los 
mozos núma. 37 y 67, de Montilla, y 
10, de Villa del Río, del primer reem
plazo de 1886; 10, 60, 61 y 96, de Puen
te Genil: 3 y 20, de Villa del Río; 2, 
12 y 22, del Viso, del segundo reem
plazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión de este 
día; — El Vicepresidente, Rafael Ba- 
rroso—.El Secretario, Ángel María Ca^r 
tiíleira.

Seaión dei día í^S de Jimio.

PRKSIDKNCIA DEL SR. BABBOSO

Señores que asistieson:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, sp acordó:

Revisión de 1883,

Declarar excluido de activo, y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por defecto físico, al mozo nú 
mero 62, de Fuente Obejuna.

Revisión de 1884,

Declarer excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, á los mo
zos, mims. 26 y 101, de Priego, y 5, de 
Zuheros, y por corto de talla, ai 120 de 
Lucena.

Revisión del primer reemplazo de 1885,

Declarar soldados definitivos, à los 
mozos núms, 24, 28 y 49, de Priego; 
recluta disponible, al 163; pendiente de 
fallo definitivo, al84; excluidos tempo
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 33, 122 y 149, y por corto de talla, al 
34, todos del mismo pueblo.

Revisión del segundo reemplazo de 1886.

Déclarai- excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 113 y 
123, de Priego.

Con io que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so,—El Secretario, Ángel Mo/ría Casti- 
ííeira.

Sesión del día S5 de Junio,

PBBSIDBHCIA DRL SH. BARBOMO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 1884,

Declarar soldado definitivo, al mozo 
número 7, deCañete de ias Torres.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos^ á los 
mozos núme. 87, de Baena; 2, de Doa 
Torres, y 3, de Espiel, y exceptuados 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 13, de Almodóvar del 
Río; 166 y 299, de Córdob, y 80 de 
Cabra.

Revisión del seg indo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables, áloe 
mozos núms. 46, de Castro del Rio, y 
116, de Lucena, y exceptuados tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 252, de Córdoba, 20, del 
Carpió; 89, de Cabra; 61 y 63, de Es
pejo; 21. de Puente Palmera; 71, 
de Fuente Obejuna; 39 y 140, de Lu
cena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Vicepresidente, Rafael Rarro- 
so. — El Secretario, Át^él Maña Casti- 
ííeira.

Sesión del día S6 de Junio,

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron;
Escribano, Puente, Muñoz Sepúl

veda, Cabrera del Valle, Cortés Ve
larde, Serrano Lora, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acto de la ante
rior, se acordó;

Quedar enterada do las Reales órde
nes de 6 de Abril, 4 de Mayo, 7 y 12 
del corriente mes, confirmando los fa
llos de este Cuerpo provincial que de
claró soldados á loe mozos Lorenzo 

González Orací, del cupo de Villafran
ca y reemplazo de 1884; Gonzalo Ma
garín Pérez, del de Fuente Obejuna; 
Agustín Morales González, del Viso, y 
Francisco Unquiles, dei de Rute, fiel 
primer reemplazo de 1885; de otra de 7 
del actual revocando el fallo de là Cor
poración que declaró soldado al mozo 
Femando Igeño Sánchez, del cupo de 
Lucena y primer reemplazo de 1885; de 
otra de 14 de Atril último confirman
do el fallo de este Cuerpo provincial 
que declaró soldados sorteables á los 
mozos Antonio Gómez Martínez, Ra
fael Gómez Fernández, Manuel Fer
nández Caballero, Isidoro Muñoz Pe
ralvo, Franci.sco Fem ndez Madueño y 
Juan García Sánchez, de Villaralto, y 
segundo reemplazo de 1885; de otra de 
13 de Abril último desestimando la de
volución de las 1.600 pesetas que para 
redimir su suerte ingresó el mozo Jo
sé Loríano Zamora, de Puente Genil, 
y reemplazo de 1883, y de otra de 3 
del referido mee^ disponiendo se de
vuelva al mozo Juan Porras Benaven
te, del cupo de esta capital y reempla
zo de 1884 las 1.500 pesetas de su re
dención.

Devolver favorablemente informa
das al Sr. Gobernador las instancias 
dirigidas al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que se de
vuelvan las cantidades con que redi
mieron su suerte Manuel Vasallo Va
lenzuela, quinto por el cupo de esta ca
pital en el reemplazo de 1883, y An
drés Andrada Torres, de Villanueva 
del Duque y primer reemplazo de 1886,

Reclamar del Jefe de la zona de 
esta capital varios datos relativos á la 
redención del mozo Juan Manuel Azor 
Martos, quinto por esta capital para el 
segundo reemplazo de 1885'

Pedir el pase á situación de recluta 
disponible, exegdeute de cupo, del mo
zo núm. 61, de Pozoblanco y reempla
zo de 1883.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—'^l Secretario, Angel Maña Cas- 
Ürieira.

Sesión del día iíS de Junio,

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Sen’auo Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó;

Reemplazo de 1888. ’

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 83, de Iznájar; pendientes de fa
llo definitivo, al 86, del mismo pueblo, 
y 61, de Palma del Río, y exceptuados 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al ,33 y 36, de Iznájar; 63, 
103, 105 y 111, de Puente Genil, 36 y 
60, de Aguiler; 18, de Posadas; 119, de 
Cabra; 11, de Doña Mencía; 11, de 
Nueva Carteya; 22, 38, 74 y 77, de Ru
te; 54, de Palma ¿el Río; 18, de Almo
dóvar. y 24 y 32, de Zuheros.

Confirmar el fallo del Ayuntamiento, 
de Palma del Río, declarando prófu
gos á los mozos núms. 20 y 29.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso,—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesióti del día 30 de Junio.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asi.stieron:
Escribano, Puente. Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 188.3,

Pedir el pase á situación de recluta 
disponible, como excedente de activo, 
del mozo núm, 16, de Palenciana.

Revisión del primer i-eemplaio da 1886.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 68, del cupo de Bujalance; reclu
tas disponibles, excedentes de activó, 
ai 76, 78 y 79, del mismo cupo, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
corto de talla, ai 162, de Priego.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm, 413, de Córdoba; pendientes de 
fallo definitivo, al 84, de Castro del 
Río, y 104 de Montilla, y exceptuados 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 149, de Córdoba; 40, 79, 
106, 143, 216 y 218, del misino cupo; 
15, de Castro del Río; 21, de Montilla, 
y 60, de Espejo,

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—Rl Secretario, Ángel María Casti
ñeira.

Sesión del día 1.* die Julio.

PRESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistierou;
Escribano, Cortés Velarde, Puente, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Vallo, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos núms. 8 y 9, de 
Fernán Núñez; 9, de Santaella; 4, de 
L'a Victoria; 22, de Montalbán; 12, do 
Montemayor; 6, de Santa Eufemia; 7» 
16, 25 y 35, ds El Viso; 14, 61, 69, 72, 
86 y 47, de Hinojosa; 2, 8, 10, 26, 44, 
47, 50 y 64, de Belalcázar.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—'Ri Secretario, Ángel María Castí- 
ñeira.

Sesión del día i^ de Julio.

PRESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señorea que asistieron;
Serrano Lora, Puente, Muñoz Se* 

púlveda, Cortés Velarde, Cabrera del 
Valle, Escribano, Delgado; Sr. Presi* 
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante" 
rior, se acordó:
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Revisión fle 1833.

• Manifestar por via de informe, al 
Sr. Oobemador, las razones legales en 
^pie so jpoyó esta Comisión para de
clarar soldado defthiiivo, al mozo mí- 
alero 20, del 'cupo de Castro del Río.

Kpviftión del segundu reemplazo fle 1880,

Ludarar excluido temporalmente (leí 
■'’(‘rvicio activo, por defecto físico, al 
01020 núm. 17, de Zuheros.

Réeniptazo de 1886.

■ Declarar soldados sorteables, á los 
’HOEos núm.s. 116, de Lucena, y 34, de 
Úos Torres; exceptuados teinporalmen* 
ío dol servicio activo, por razones de 
■^Uia, al 9, 20, 28, 33, 35, 54, 59, 71 
y 85, de Pozoblanco; 61, 77, 111 y 160, 
de Lucena; 1, 15, 2Üy43, de. ViUa- 
"Ueva de Córdoba, y al 6 y 7, de Dos 
furpes, y vacante el núm. 87, de Luce
re, por fallecimiento del mozo que le 
•Ocupaba.,

Don lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba- 
frosa,—'El Secretario, A.'ngel Maria Cas- 
^iiíeira-.

Sesián del día 3 de Julio.

PnBSlDENClA »BL SE. BA ERO SO

Señores que asistieron:
SeiTauo Lora, Puente, Muñoz 96' 

Púlveda, Cortés Velarde, Cabrera del 
^aUe, Escribano, Delgado; Sr, Pre
sidente.

Leída y aprobada ei acta de la ante- 
■^r, se acordó:

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables, à los 
“10208 minis, 38 y 88, de Priego; 48, de 
^arcabuey, y 63, de Montoro; pendieu- 
*^ de fallo definitivo, al 126, de Priego, 
y exceptuados temporalmente del ser
vicio activo, por razones de familia, al 
®®í 84, 121 y 176, del mismo pueblo; 
^> 8, 19, 34 y 44, de Carcabuey; 17, de 
Almedinilla, 55, de Montoro, y 4, de 
Villafranca.

Confirmar los fallos del Ayuntamien- 
^ de Almedinilla, declarando prófugos 
^ los mozos Carlos Guillén Porras y 
l’rancisco Peña Caballero, de dicho 
Pueblo.

Don lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
*’•—El Secretario, Awfel Maria Casti
ñeira.

Sesión del día 3 de Julio.

PBESUJENCIA DEL 8». BA BEO SO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Puente, Muñoz Sepúl- 

}'®da, Cortés Velarde, Cabrera del Va-
Escribano, Delgado; Sr. Presidente, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo do 1886.

Ledarar soldado sarteable, al mozo 
^mn. 67, de Puente Obejuna, y excep- 
“i'dos temperalmente del servicio ac- 

^’Oj por razones de familia, ai 16 y 18, 
® V alsequillo; 13, de Bélmez; 1, de La 

'tajuela; 7, de Villaharta; 21, de Vi

llanueva del Rey; 25, de Torrecampo;
10, de Pedroche; 1, de El Gluijo; 5, de 
QuadalCiizar, y 6, de Zuberii.s.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Batro- 
80.—EI Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 3 de Julio.

PRESIDENCIA DEL -SE. BABEOSO

Señores que asistieron;
Puente, Serrano Lota, Cortés Ve

larde, Muñoz Sepúlveda, Escribano, 
Cabrera del Valle, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
ior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar soldado definitive, al mozo 
mím. 3, del cupo de Villanueva de Cór
doba.

Revisión de 188t,

Declarar exceptuado temporalmen- 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al núm. 54, del mismo cupo.

Revisión dei segundo reemplazo 
• de 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo, al mozo núm. 36, del mismo pue
blo; y exceptuados temporalmente del 
servicio activo, por razones de familia, 
al 51, 55, 76, 79 y 144, de Priego.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteable.s, á los 
mozos núms. '53, de Bujalance; 4, de 
Montalbán, y 3'.), de Montilla; pendien
te de fallo definitivo, al 109, de Bae
na,y exceptuados temporalmente del 
servicio activo, por razones jie familia, 
al 30 y 38, de Bujalance; 95, de Baena; 
39, de Belalcázar; 28, del Viso, y 41, 
de Puente Obejuna.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so,—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 7 de. Jidio.

PRESIDENCIA DEL SR. BAEROSO

Señores que asistieron.
Serrano Lora, Puente, Muñoz Sepúl

veda, Cabrera del Valle, Escribano, 
Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó.

Revisión de 1883.

Declarar soldados definitivos, á los 
mozos núms. 107, de Córdoba, y 5, de 
Castro del Río, y exceptuado de activo, 
por razones de familia, al 195, de Cór
doba.

Revi-sión de 1884.
Segundo reemplazo de 1885 y 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos núms, 5, de Cañe
te de las Torres, del reemplazo de 
1884; 5, de Almodóvar del Río; 12, dé 
Adamuz; 301, de Córdoba: 70, de Cas
tro del Río; 110, de Cabra: 6, de Espe
jo; 18, de Luque; 8, de Montalbán, y

30, de Villa del Río, del segundo reem
plazo de 1885; 25, de Montoro; 65, de 
Puente Obejuna, y 22, de Almedinilla, 
del reemplazo de 1886,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vic après id cu te, Rafael Ilmro- 
36.—El Secretario, Angel Ataría CiLsti- 
ñeira.

Sesión del dita '8 de Jidw.

PBESIDENCIA DEL SB. BABEO SO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada ei acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo fle 1886.

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos núms. 41, de Belalcázar, y 48, 
de Baena; pendientes de fallo definiti
vo," al 24, de Villaralto; 17 y 66, de Bél
mez; 12, de Espiel, y 2, de la Granjue
la, y exceptuados temporalmente del 
servicio activo, por razones de familia, 
al 16, de Santaella; 13, de Hinojosa; 
13, de Villanueva del Rey; 41, de Bu
jalance: 12, de Bélmez, 62, de Buja
lance, y por defecto fisic-o, al 30, de 
El Viso.

Confirmar los fallos de lo.s Ayunta
mientos de Bujalance y Montilla, que 
declararon prófugos á los mozos nú
meros 66 y 2 respectivamente.

Con lo que terminó la ! esión de este 
día.—El Vicapresidente, Rafael Barro- 
se.—El Secretario, Ane/el Marla Costi- 
ñeira.

Sesión del dio 9 de Julio.

PBESIDENOIA DEL SE. DABBOSO

Señores que asistieron,
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente. 

Leída y aprobada el acta de la ante- 
ítior, se acordó.

Revisión de 1883,

Desestimar la instancia producida 
por la madre del mozo núm. 36, del 
cupo de Bélmez, en solicitud de que se 
exceptúe á éste del servicio activo, 
por haber contraído la excepción de 
hijo único de viuda pobre después de 
su igreso en Caja,

Revisión del primer reemplazo de 1895.

Declarar exceptuado.s temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos núms. 64, de Be
lalcázar; 6, de Enante Tójar, y 11, de 
Fuente Obejuna.

Revisión del segundo reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado-^ temporal m eli
te del servicio activo, por razono.s de 
familia, á los mozos núms. 8, de Gran
juela; 5, de Bujalance, y 20, de Bélmez, 
y por defecto físico, al 7, de Granjuela,

Reemplazo de 1686.

Declarar soldado soiíeable, al mozo 
núm. 61, de Belalcázar, y exceptuado 

temporalmente del servicio actiyo, po ' 
razones de familia, al 54, de Aguilar.

Cou lo que terminó la sesión de este 
dís.—El Vicepresidente, Rafael Hurro- 
30.—El Secretario, .Angel Aíurío CasU- 
ñe/rff

flínHlhmoró.)

Núm. 3;3a2. ''

La Dirección general de Contríbu- 
oionoa en circular focha 31 de Julio úl
timo, dice á e.sta Delegación de Ha
cienda lo siguiente;

“El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha ,26 dol corriente, la 
Real orden que sigue:

“Timo. Sr; Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general por 
consecuencia de la comunicación que , 
la dirigió la Administración de Ha.- 
cienda de la provincia de Sevilla en 21 
de Octubre último, manifestando que 
con motivo do no existir en la Inatruc- 
ción de 20 de Mayo de 1884 djaposi-, 
ción alguna que señale á la Recauda
ción general de Oontribliciones y ti sus 
Delegados provincíalesplazoafijoa para 
la presentación de loa expedientes de 
partidas fallidas y de adjudicación de 
fincas á ¡a Hacienda por dóbito.s de la 
contribución territorial, se suscítau 
frecuentes controversias sobre la fecha 
en que han do entre guiase ultiinado.s, 
pues mientras la Administración en
tiende procede 1.a presentación dentro 
de los 15 di as siguientes á la tennina- 
ción del plazo de dos meses que seña
la el caso 8.“ del art. 36 de la men
cionada Ínstrueción para que las comi
sionas de evaluaoíón ó Idr Ayunta
mientos hagan la declaración de falli
dos, la Sucursal dol Banco sostiene que 
la Recaudación puede entregarlos en 
el período de soi,s meses, ooucedido.s 
en la regla 11 de la Real orden de 24 
de Julio de 1883;

Vistas las disposiciones dictada» so
bre el procedimiento de los expedien
tes de partidas fallidas por territorial;

Considerando que no expresándose 
taxativamente en ninguna de ellas el 
plazo dentro del cual la Recaudación 
dobla presentar los referidos expedien
tes en las oficinasde Hacienda, la Real 
orden de 24 de Julio de 1883, aclarada 
por la de 26 de Enero de 1884, vino á 
subsanar aquella omisión, fijando el de 
seis meses para la entrega:

Considerando que por haberse hecho 
también caso omiso del plazo en que 
debían presentarse los expedientes de 
.que se trata en el a t. 36 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, debe es- 
timarse en toda su fuerza y vigor la 
disposición 11 de la citada Real orden, 
como lo han estimado todas las ofici
nas provinciales de Hacienda,’ excep
ción hecha de la de Sevilla:

Considerando que, esto* no obstante, 
ea de «urna conveniencia para el Esta
do y el Banco se dicte una disposición 
de carácter general, estableciendo las 
reglas á que deberán ajustarse Ias de
pendencias provinciales de este Minis
terio en tan importante materia:

Considerando que en tal concepto 
ha sido estudiada la cuestión detenida
mente por ese Centro directivo y por
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la Interveucíóü general de la Admi
nistración del Estado, demostrando 
que el plazo concedido por la regla 11 
de la Real orden de 24 de Julio de 
1883 para practicar en la forma esta
blecida en la Instracción de 20 de Ma
yo de 1834 cada una de las diligencias 
que han de preceder á la declaración 
de partidas fallidas y 4 la adjudicación 
de fincas á la Hacienda por débitos de 
la contribución territorial, debe que
dar reducido á tres meses para los ex
pedientes de fallidos y á cinco para los 
de adjudicación de fincas, toda vez que 
en esos tres y cinco meses pueden con 
holgura, aunque sin abandono, ulti- 
marloa los encargados de este servicio;

Y considerando que la adopción de 
esta medida, estableciendo dos épocas 
para la presentación de los referidos 
expedientes, es tanto más necesaria y 
conveniente, cuanto que presentándo
se los de partidas fallidas en las Ad
ministraciones tan luego como se ha
llen terminados, se evitará d desorden 
que se derivaría eutragáridolos juntos 
con los de adjudicación de fincas, y 
hasta podrán las Administraciones te
ner despachados los primeros cuando 
reciban los segundos, el Rey (q.D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de acuerdo con lo propuesto 
por V. I. y lo informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, ae ha servido resolver, co
mo complemento de lo dispuesto en el 
art. 36 de la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884:

1 .® Que Ia Recaudación general de 
contribuciones está obligada en lo su
cesivo á instruir, ultimar y presentar 
en Ias Administraciones de Hacienda, 
dentro del trimestre siguiente à aquel 
áque correspondan los débitos, todos 
los expedientes de partidas fallidas 
que se instruyan contra deudores por 
la contribución territorial. Sí alguno 
de ellos hubiere sufrido retraso por 
parte de los Ayuntamientos ó comisio
nes encargadas de declarar la falencia, 
ae ampliará dicho término en tantos 
dias cuantos sean los de la demora, pre
via la justificación correspondiente, 
con el fin de que, si existieran respon
sabilidades, puedan haceras efectivas 
de quien corresponde.

2 .* Que la misma Recaudación está 
obligada á presentar ttimados en las 
referidas Administraciones, dentro del 
plazo improrrogable de cinco meses, 
contado á partir del último día del ter
cer mes del trimestre á que pertenez
can los descubiertos, todo*» lo.s expe
dientes de adjudicación de fincas á la 
Hacienda, y

3 .® Que la propia Recaudación res
ponderá en absoluto del importe de los 
expedientes de partidas fallidas y de 
adjudicación de fincas, por débitos de 
la contribución territorisi, que no se 
hayan instruido con todos los requisi
tos prevenidos por la Instrucción de 
20de Mayo de 1884 ó no se presenten 
en las Administraciones de Hacienda 
dentro de los plazos fatales que respec
tivamente se señalan en las disposicio
nes que preceden.

De Real orden lo digo á V, I. para an 
conocimiento y efectos coiTesponJien- 
tes. Dios guardo éV. I. muchos años.

Madrid 26 de Julio de 1886. — Cama- 
eZzo.—Sr. Director general de Contri
buciones, „

Lo que esta Administración de Con- 
tribueiono» eomuníca á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provin
cia, con el fin de que no den motivo 
con sus actos á que la Recaudación 
deje de cumplír los preceptos de la 
preinserta Real orden, con lo cual evi
tarán la.s responsabilidades que de otra 
suerte pudiera oaberles.

Córdoba 25 de Agosto de 1886.— 
Javier Surga. — Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 3.391,

Encontrada una cabra sin dueño co
nocido en la hacienda denominada San 
Cebrián el Bajo, de este término mu
nicipal, y constituida en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien pertenezca pueda producír la 
reclamación oportuna,

Córdoba 24‘ de Agosto de 1886.— 
Juan Rodríguez Sánchez.

Carcabuey,
Núm. 3.384.

D, Sixto Benítez Bamirez, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: Que hailándose conclui

do por la Junta correspondiente el re
partimiento de cousumos, cereales y 
sal del corriente ejercicio económico 
de 1886-87, queda expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días hábiles, para 
que los contribuyentes puedan exami- 
nario libremente y preseutar las recla
maciones que consideren procedentes; 
en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo, no será admitida ninguna 
que ae interponga.

Carcabuey 24 de Agosto de 1886.— 
Sixto Benítez.—Por mandado de dicho 
señor, Eulogio García, Secretario.

JUZGADOS

Posadas.
Núm. 8.978.

Don Daniel AJorcdlo y Redecilla, Jues 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por virtud del pr6.:ente, se anuncia 
que el Procurador que fuá de este Juz
gado Don Francisco Zurita Benítez, 
falleció en veintinueve de Marzo últi
mo; que su testamentaría pide le sea 
entregado el importe de la fianza por 
el mismo constituida, para garantír el 
buen de.sempeño de dicho cargo, y que 
con arreglo al artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de la Ley 0 gáinca 
dpi Poderjudicial, dentro del término 
de seis meses, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, habrán de dedu
cirse ante este Juzgado las reclamacio
nes que juzguen oportunas contra di

cha testamentaría por indicado con
cepto.

Dado en Posadas á quince de Julio" 
de mil ochocientos ochenta y seis,— 
Daniel Morcillo.— Ante mí, Luis Sol
devilla,

Bujalance.

Núm. 3.385.

D. José Mwfío.í: Bocanegra, Dodor en De
recho ch'il ÿ ca'tiítnico, Ahogado del ihts- 
Íre colegio de Granada g Jaén de pri- 
otera insf-anda de esta ciudad y sn 
partido.

Por el presante se cita, llama y em
plaza por término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de ilíadrid, á Fernando Moya, 
cuyo apellido segundo se ignora, natu
ral y vecino do Morente, y cuyo actual 
paradero no es conocido en la actuali
dad, pa.ra que dentro de expresado tér
mino se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado, situada en la planta

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS OE CÚRDOBA 
--------- -----

Núm. 3,380.

Estado de prec-dos limites aprobado por la Superioridad, que han de regir en la suhaí‘ 
ta que debe celebrarse en esta Dependencia el día 16 de Setiembre próximo, para Id
adquisición de dos mulos de las condiciones esliptdadas en el pliego respectivo, y él । 
tanto por ciento de garantía de proposiciones, cuya subasta fué anunciada en d : 
nAm. 35 del Boletín Oficial de esta provincia Ae .9 ds Agosto actual. .ffl

SANADO Númoro.
Valor de cada uno.

/’wdoí. rrf«í#.

importe total.

/’«Ha». (7i«ü.

6 por 100 del valer ") 
total pare garantie >•, 

_________________ - i

Mulos castrados.......... 2 900 1.800 90 pesetas.

Córdoba25 de Agosto .le 1886.—El Administrador, Manuel Rodas.—V.® B,®— j
El Comisario de Guerra Inspector, Andrés Gil. ^

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 3,393.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
Nota ea las courbas de ahtíoui.os de inmk- 

hiato coNsoMO veripioadas doraste la 
TKRCEKA DECES A DEL MES PE LA FECHA,

PHKCIO

netitaa.

Aceite de oliva de segunda clase (3(10 
litros), à........................................ 0,98

Carbún vegetal (4.000 kilogramos). , 0,10 
Petróleo (20 litros), á 0,70 
Esparto (30 quintales métricos), á.. . 14,00 

Córdoba 26 de Agosto de 1886.—El Admi. 
lustrador, Manuel Rodes.—V.® B,®—El Co 
misario de Guerra Inspector, Andrés Gil.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Nota oz las ooupbas de abtículos de inme
diato CONSUMO vekificadas dubante ia 
TRRCBfiA DECENA DEI, MES DE LA PUCHA.

PKECiO

Aceite de oliva de primera ílOO li
tros), á.................................. '....1,00 
Pimentón (10 kilogramos), ó............. 1,80 
Ajos (800 cabezas), A.......................... 0,01 
Leña JOO quintales métricos) A. . . . 3,26 
Cebada (665 hectólitro.s), A.................... 13,28 

baja del exconvento de Sau Francisco .■• 
de esta ciudad, á fin de que presto de- ; 
cla.ración inquisitiva en la cnu.sa qna j 
cjintra el mismo se sigue por homici* , 
dio frustrado de Antonio Serrano Por- -.; 
cuna{a) Alegríto, de estos vecinos; bajo ^, 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el per juicio que haya lugar. .^ 

Al mismo tiempo encargo á los Jue- y..: 
cas, Autoridades civiles y militare,s y )< 
demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y re- - 
misión en su caso á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes del ante
dicho Fernando Moya, cuyas señas so • 
expresan á continuación. • '=

Dado en Bujalance á 24 de Agosto ; 
de 1886. —José Muñoz Bocanegra.— 
Por mandado de S. S., Pedro de la-\ 
Vega. -j 

Señas del Fernando Moya.—De unos ; 
46 años de edad, estatura mediana, ,, 
grueso, color trigueño, pelo entrecano, . 
algo calvo por los lados y parte alta 
de la cabeza, sin bigote ni patillas, J 
viste blusa y pantalón de lienzo azul •, 
con rayas, y zapatos de campo, blancos :

Córdoba 26 de Agosto de 1886.—El Admi" 
nistrador, Manuel Rodes.—V.® B.®—Ul C®' 
misario de Guerra Inspector, Andrés Gil,

ANUNCIO

INTERESANTE i

En la Administración de este Bol®' f 
TÍN (Cassi Socorro Hospicio) existen j 
ejemplares de la Ley de Redutaniiento J 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 9 
con el Reglamento para la declaración <1 
de exenciones, Cuadro de inutitidaden J 

físicas que eximen del servicio militan a 
y Circulares de 11 de Julio y 12 ¿^ 1 

Agosto de 1886, pertinentes al misino 

asunto. i
Su precio: 2,25 pesetas.

•CÓRDOBA
MPEEHTA PBOVIKCIAL (CASA 6 OCO BRO HO»PI010)l 

A careo A» N, Heredia,
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